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B. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Delegación de Hacienda Especial 

En cumplim~nlo del Acuerdo de subasta de fecha 
20 de mayo de 1991, Y según lo dispuesto en el 
articulo 146 del Reglamento General de Recaudación. 
aprobado por Real Decreto 1684/1990. d~ 20 de 
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de enero 
de 1991), en adelante ROR. se dispone la venta de los 
bienés inmuebles propiedad de la deudora «Maquina
ria Agrfcola del Norte, Sociedad Anónima», con CIF 
A39012794. 

La 'Subasta se celebrará el dia 27 de junio de 1991, 
a las die; horas. en la sala de juntas de la DeJe¡ación 
de Hacienda Especial de Cantabria, sita en Santander, 
calle Calvo Sotelo, número 27. 

Bien embargado a enaj~riar 

. Urbana.-80lar edfificable en Polanco. barrio del 
Mar, que mide M- áreas '11 éen-tiáreas. Linda: Norte; 
oon herederos de-' Francisco Pereda; sur; camino 
vecinal; este, Solvay y José Cabo. y oeste, José 
Gutiérrez. Manuel Fuentevilla Palacios y Andrés 
Rumoroso. 

Tasación: 225.000.000 de pesetas. 
Tipo de subasta ,en primera licitación: 225.000.000 

de pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. . 

De conformidad con lo regulado en el artícu
lo 148.4.4 del RGR, si en la primera licitación no se 
hubiese cubierto la deuda y quedasen bienes sin 
adjudicar, la Mesa podrá optar, en el mismo acto de 
-aquélla. por celebrar una se¡unda licitación. Decidida 
su procedencia lo anunciará de fonna inmediata y 
fijará Un tipo de subasta que será el 75 por 100 del que 
rigió en la primera licitación, o sea, 168.750.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. . 

Con independencia de que se celebre o no la 
segunda licitación. si llegado a este punto no se 
hubiese cubierto la deuda y quedasen bienes sin 
adjudicar, la Mesa anunciará la iniclación del trámite 
de adjudicaciqn d.ir.ccw._que-se.llcvará a cabo dentro 
de! plazo de un ~es. a contar desde ese momento, 
conforme al procedimiento establecido en el articulo 
150 de! RGR . 

Ademas de ello, en cualquier momento posterior al 
d,c.dc:lara~ desierta la primera licitación, se podrán 
~dJudl( .. ar dl~tamente los bienes por un impone 
¡gual o superior al Que fueron valorados en díc-ha 
licitaétón"p.revia,solicitud a la Mesa. de adjudicación, 
de conformidad con lo _prevenido en la disposición 
adicional trigésima de la Ley 21/1986, de 23 de 
diciembre', de Presupuestos Generales del Estado para 
1987. 

En cumpliiniento del mencionado articulo 146 del 
RGR se publica el presente anuncio y se adví~rte 10 
siguiente: . 

Primero.-Podrán tomar parte como licitadore~ en 
la enajenación todas las personas que tengan capaci
?ad !:I~ obrar con arreglo a Derecho. no tengan 
Impedimento o _restricción legal y se identifiquen por 
medio de! documento nacional de identidad o pasa
porte Y- con documento que justifique, en Su caso. la 
representadón Que ostente. 

Segundo,_ Todo licitador habra de constituir ante la 
~eSa de suba~ta fianza en metálico o cheque confor-
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OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

mado a favor del Tesoro PUblicó' por cuantía no 
inferior al 20 por 100 de aquélla. Este depósíto se 
ingn.,'ssrá en firme en el Tesoro Público si los adjudi
catarios no satisfacen el precio de remate, sin perjui· 
cio de la responsabilidad en que incurran por los 
mayores perjuicios que sobre el importe origine lB 
inefectividad de la adjudicación. 

Tercero.":'E1 valor de las pujas será el reflejado en la 
siguiente escala; 

. .. 

Tipo de la subasta Valor dr: las puja - -
Importe ,pesetas Importe pesetas 

Hasta 50.000 ..... SOO 
De 50.001 a 100.000 ..... 1.000 
De 100.001 a 250.000 .... .. 2.SOO 
De 250.001 • 500.000 5.000 
De 500.001 a -1.000.000 . . JO.OOO 
De 1.000.001 • 1.500.000 ... ... 25.000 
De 2.500.001 a 5:000.000 . ... .. 50.000 
De }.ooo.ool • 10.000.000 .. .... 100.000 
Más de 10.000.000 .. "< • 250.000 

El valor de las pujas se irá incrementando cuando 
como consecuencia de las distintas posturas se pase a 
un tramo superior de Ia.escala. 

Cuano.-Se admitir.i.n pujas en sobre cerrado. Es 
éstas se expresará el precio máximo ofrecido por el 
licitador por cada bien. Los sobres deberán presen
tarse en el Registro General de la Delegadón de 
Haá,'11da Especial de Cantabria., al menos una hora 
antes del inicio de la subasta, debiendo incluir en el 
sobre un Cheque conformado a favor del Tesoro 
Publico por el importe de la fianza a que se hace 
referencia en el punto número 2. 

Quinto.-La subásta se suspenderá en cualquier 
momento anterior a la adjudicación de los bienes. si 
se efectúa el pago de la deuda y de las costas del 
procedimiento. ' 

Sc-xto,-No existen cargas registraleS anteriores y 
preferentes a la del Estado Que ahora se ejecuta. 

SCptimo.-Los licitadores habrán de conformane 
con los títulos de propiedad Que se hayan aportado al 
cx~ientc,:rio _lcnie'nd9' dcreého a ellilit _Qt~,. enf<?n-, 
trándosc de manifiesto aqUéllos en esta dependencia 
de recaudación hasta una hora 'antes de la señalada 
para la celebración de la subasta. 

Octavo.-EI rematante entregará en el acto de la 
adjudicación, o dentro de los cinco dias hábiles 
siguicntcs. la diferencia entre el dcpósilo constituido 
y el precio de adjudicación, y los bienes rematados le 
serán entregados \.flla vez satisfecho el ímporte_con
ccrlado y justificado el pago o,la exención, en su caso, 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados. 

Novcno.-EI ~Icgado de Hacienda se reserva el 
derecho dc acordar la adjudicación al Estado de los 
bienes inmuebles Que no hubieran sido enajenados a 
tra"ú, del procedimiento descrito en esta providencia, 
de conformidad con lo regulado en el anículQ 134 de 

I
la Ley General Tributaria y los artículos 158 al 162 

I 
dei::c?!~._LoS deudores con domicilio desconocido, 
a~i como los acreedores hipotcxarios o pignoraticios 
dl'5conocidos, se tendrán por notificados, con plena 

I 
virtualidad legaJ. por rrn:dio del presente anl,mcio. 

Santander. 20 de mayo de 1991.-EI Jefe regional de 
Recaudadón, Teólilo Qu~sada Zamora.-7.512-E. 

Delegaciones 
MURCIA 

Don Tomás Crespo Ramos, Jefe del Servicio de 
Recaudación de la Delegación de Hadenda de 
Murcia.: 

Hago saber: Que en el expediente de apremio Que 
se sigue en la Unidad de Reeaudación de Mula contra 
«Carreña Cuadrado Hermanos, Sociedad Anónima», 
por el Jefe de la Dependencia Regional de Recauda
ción. se ha acordado la ~najenación en subasta 
pUblica ,de los 'siguientes bienes: 

Urbana. Solar para edificar sin numero sito en la 
calle dC Andalucía, del barrio de las Maravillas, de la 
ciudad de Cehegín; ocupa una superficie de 726 
metros cuadrados; linda: derecha entrando, el ferroca-' 
rril de Murcia a Caravaca; iZQuieroa, calle del Cid 
Campeador. y espalda, Cristóbal Ruiz González. Y 
que sobre esta finca existe el siguiente edificio: 
Edificio de dos plantas, dividida la- del bajo, que se 
destina a camaras frigoríficas en varios departamen
tos, tiene forma trapezoidal en su conjunto y tiene 
cada una de las' plantas ,451-metr'bs cuadrados; el 
edificio ocupa los citados 451 metros cuadrados y 
quedan de solar sin construir 275 metros cuadrapos; 
la fachada eStá orientada al norte. y por este viento 
tiene su entrada, con puerta abierta: a otro sOlar de la 
Soci~d t<Carreño Cuadrado Hermanos. Sociedad 
Anónima». Inscrita en los libros 193 y 210 de 
Cehegin, folios 71 y 111, finca número 13.504, 
inscripcione,s tercera y cuarta. 

Valor de tasación: 19.600.000 pesetas. 
Cargas que han de quedar subsistentes:: Ninguna. 
Tipo de subasta: 19.600.000 pesetas. 
Tramos para la subasta: 250.000 pesetas. 

Urbana. Casa sin número sita en la calle de 
Andalucía, del barrio de las Maravillas, de la dudad 
de Cehegín; compuesta de dos pisos, distribuidos en 
seis habitaciones; ocupa una superficie- de 90 metros 
cuadrados, y linda: Por frente, con la calle de su 
situación; derecha entrando, el ferrocarril de Fortuna- . 
Caravaca; _izqUierda y espalda, con más de la finca de . 
que -éSta se fonna, perteneciente a don Ginés' Mártí
nez Martíncz. Inscrita libro 193 de Cehegín, folio 72, 
finca.~úmero ItS05. if1~pc¡ón-te~ra. 

Valor de tasación: 4.000.000 de pesetas. 
Cargas que han. de quedar subsistentes: Ninguna . 
Tipo de subasta: 4.000.000 de pesetas . 
Tramos ~ra la subasta: 50.000' pesetas. 

Urbana; Solar para edificar sin número, detrás de la 
plaza de tOfOS¡ calle de Churruca, dd barrio de las 
Maravillas, de la ciudad de Cehegín~ de 458 metru~ 
cuadrados, t~niendo I J- metros 88 cenHmetros en su ' 
linea de fachada por 33 metros de fondo~ linda: Por.' 
frente o este, con la calle de su situación; derectm 
entrando o norte, Pedro Correa García; izquierda o' 
sur, Juan Martincz Egea, y espalda u oeste, la línea 
férrea Fortuna-Caravaca. Inscrita en el libro 196 de 
Cehegín, folio 130. finca número 11.497, inscripción 
primera. ' 

Valor de tasación: 3.000.000 de pesetas. 
Cargas Que han de quedar subsistentes: Ninguna. 
Tipo de subasta: 3.000.000 de pesetas. 
Tramos para la subasta: 50.000 pesetas. 

Rústica. Tierra blanca de riego de la acequia del 
Campo, ",móno <k Cehe,in, panódo de Campó!!o y 
Suertes. pago y sitio de la Peña Rubia, contigua a la . 
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balsa -de los Estudiantes. de 10 celemines medio 
cuartillo, equivalentes a 17 áreas 78 centiáreas, y 
linda: Norte. Jesús Ruiz Marin, Francisco García 
Ciller. conde la Real Piedad Y marqUes de Pidal y con 
la balsa de los Estudiantes'antes citada; sur, acequia 
del Campo, y oeste, Juan Femández Hemández, 
separándolo de este brazal con Cehe¡in. Inscrita en el 
libro 215 de Cehegín, folio 33, finca número 15.702, 
inscripción segunda. 

Valor de tasación: 22.000.000 de pesetas. 
Cargas que han de quedar subsistentes: Ninguna 
Tipo de subasta; 22.000.000 de pesetas. 
Tram,os para la subasta: 250.000 ~tas. 

Urbana. Un edificio situado en Cehegin, sitio del 
Partido de Arriba e inmedinciones de la plaza de 
toros, destinado a fabricación de canJervas vegetales, 
con sus instalaciones adecuadas y conducciones de 
vapor, agua, desagOe. compuesto de sótano y ,dos 
plantas, teniendo el sótano tres departamentos, la 
pbnta abaja nueve dependencias y el pisO primero 
cuatro babitaciones¡ ·ocupa. todo una superficie de . 
1.537 metros SO decímetros cuadrados, y linda: Dere
cha entrando,' solar de don Antonio Carreña Cua
drado y Ia'acequia del Campo; izquierda. solar de don 
Antonio Carreña Cuadrado y calle de Adalucía; 
espalda, con calle sin nombre que se va fonnando que 
la separa de un solar que adquiere la Sociedad 
«Carreña Cuadrado '~ermanos, Sociedad Anónima», 
y por su frente, con otra· caIte que la separa de otro 
solar que ~mbién adquiere dicha Sociedad. Inscrita 
en el libro 201 de CeheJin. folio 5-7, finca nUmero 
14.346, inscripción segunda. . 

Yalor de tasación: 43.020 .. 000 pesetas. 
Cargas que han de quedar subsistentes: Ninguna. 
Tipo, de su.bas¡:a;. !lJr020.000 Resctas. 
Tramos para la subasta: 250.~ pesetas. 

Urbana. Mitad .indivisa. de solar destinado' a patio 
sito en Cehegtn, sitio del Partidor de Arriba e inme
diaciones de la plaza de toros, que ocupa una superfi
cie de 765 metros 2 decimetros cuadrados; linda: Por 
frcnte, calle Andalucía; por la derecha e izquierda 
entrando, con solares de don Antonio, y por su 
espalda. con -soJar de don Antonio Carreña y con 
fábrica que adquiere la Sociedad «Carreña Cuadrado 
Hermanos, Sociedad Anónima». Inscrita en el libro 

"201 de Cehegin, folio 63, finca número 14.349, 
inscripción segunda. 

Valor de tasación: 2.750.000 pesetas. 
Cargas ,que han de quedar· subsistentes: Ninguna. 
Tipo de subasta: 2.750.000 pesetas. 
Tramos para la subasta: 50.000 pesetas. 

Urbana: Solar Para Caificar si~ ~úmero de gobierno 
y sitio de la calle de Andalucía, del barrio de las 
Maravillas, de la ciudad de Cehegin; que mide de 
superficie 510 metros cuadrados: linda: Por su frente, 
con la calle €te su .:Htl,lac¡qn;. por.1a ~a entra!ldo, 
Sebastián Bastida; izquierda, Antonio' Sáncn:ez' 
Alvcro, y espalda, acequia del campo. ~tro de esta 
finca existen los siguientes edificios: Edificio de mam
postería con pilares de hon:nigón, cubierto de terraza, 
que tiene 15 metros de fachada a la calle Andalucía, 
cerrado sólo por muros exteriores, quedando en el 
interior el espacio sin dividir, tiene de fondo 9 
metros, siendo ,en total lo edificado' 135 metros 
cuadrados. y queda de solar el resto de 375 metros 
cuadrados, que se destinan a patio. rnscrita en el libro 
176 de Cehcgin, folio 194, finca número 11.018, 
inscripciones tercera y cuarta. 

Val.or de tasación: 7.000.000, de pesetas. . 
Cargas que han de quedar subsistentes: Ninguna. 
Tipo de ,subasta: 7.000.000 de pesetas. 
Tra~os para la subasta: 100.000 pesetas. 

Urbana En termino de Cehegín, panido de Campi
llo y Suertes. sitio de la Peña Rubia. en las inmedia
ciones de la plaza de toros, del barrio de las Maravi
llas, un solar par edificar, sin número, que mide una 
superficie de 5.017 metros cuadrados, y que linda: 
Norte, acequia del Campo; su~ solar perteneciente a 
la Sociedad «Carreña Cuadrado Hermanos. Sociedad 
Anóninta»; oeste, vía férrea de Murcia a Caravaca; 
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este; calle de Churruca, que la separa de la fábrica de 
dicha Sociedad. En esta finca existen dos naves 
paralelas y unidas entre si, con tejado a dos aguas; una 
de las naves está destinada a almacén y mide 696 
metros cuadrados y está cubierta de teja alicantina, y 
la otra nave, destinada a fabricación, mide 1.907 
metros cuadrados 'i está cubierta de uralita, sostenida 
por cerchas centrales sobre pilares rectangulares metá~ 
lícos de seis metros de altura; la nave de almacen 
tiene una linea de conti-ucción junto y paralela a la 
calle de Churruca, que procede por el viento este, por 
el que tiene 'acceso, y la de fabricación o cocina tiene 
su entrada general por un gran patio, constituido por 
el solar que 'resta de esta misma finca, ocupando las 
naves un total de 1.793 metros cuadrados, y queda de 
solar el resto, que es de 3.224 metros cuadrados. 
Inscrita en los libros 189 'i 213 de Cehegfn, folios 93 
y 33, finca número 12.914, inscripciones tercera y 
cuarta. . . 

Yalor de tasación: 70.000.000 de pesetas. 
Cargas que han de quedar subsistentes: Ninguna. 
Tipo de subasta: 70.000.000 de pesetas. 
Tramos para la subasta: 250.000 pesetas. 

Rústica. En tennino municipal de Cehegin y par
tido de Campillo y Suenes, pago y sitio de la Pena 
Rubia, coniigua a la balsa de los Estudiantes, un trOla 
de tierra riego de la acequia del CamPo, de caber 3 
celemines, equivalentes a 5 áreas 24 centiáreas, y que 
linda: Oeste, acequia del Campo; este, Miguel Femán
dez Hcmández. separada por un· brazal con Cehegín; 
norte, Marta Josefa Navarro Cuenca, y sur, acequida 

. del Campo: Inscrita en el libro 215 de Cehegín, folio 
31, finca número'!5.701. inscripción tercera 

Yalor de tasación: 262.000 pesetas. 
Cargas que han de quedar subsistentes: Ninguna .. 
TiPo de subasta: 262.000 pesetas. 
Tramos para la subasta: 5.00C)·pesetas. 

Rústica. En término de Cehegín, partido de Campi
llo y Suertes, y sitio de la Peña Rubia, un trozo de 
tierra blanca de riego de la acequia del Partidor, que 
mide 285 metros 60 decimetros cuadrados; linda: 
Norte, con más de la finca donde esta se segrega, 
vendida a Matias Femández Sánchez; sur, Gines 
FajardO Ruiz; es~ marquesa viuda de Pida!, 
mediando servidumbre de paso, y oeste, línea férrea 
de Fortuna a Caravaca, mediando servidumbre de 
riego. Inscrita en el libro 179 de Cehegin. folía 44, 
finca número 11.241, inscripción cuarta. 

Valor de tasación:· 142.500 pesetas. 
Cargas que han de quedar subsistentes: Ninguna. 
Tipo de subasta: 142.500 pesetas. 
Tramos para la subasta: 2.500 pesetas. 

Rústica. Tierra riego de la acequia del Campo, 
término de Cehegín. partido de Campillo y Suertes, 
pago y sitio de la Peña Rubia, de' 7 áreas 13 centiáreas 
89 decímetros ,~adrados; linda.: None, ,Antonio Rui,z 
LOPéZ .¡ 'AIl"onSo' Muiíoz' GomCÍ;' sur,"aceq'ulÁ' del' 
Campo; este, finca de la misma matriz que adquiere 
Antonio Carreña Cuadrado, y oeste, braza] con Cehe
gin. Inscrita en el libro 240 de Cehegfn, fofio 236, 
finca número 18.610, inscripción primera. 

Valor de tasación: 15.700.000 pesetas. 
Cargas que han de quedar subsistentes: Ninguna. 
Tipo de subasta: 15.700.000 pesetas. . 
Tramos para la subasla: 250.000 pesetas. 

Urbana. Trozo de tierra blanca que se titula Bancal 
de los Tres Comejales, radicante término de Cehegin, 
partido de Cañada Canara, pago y sitio del Arrón. 
riego de la acequia del Campo, y que linda: Norte, con 
don Cristóbal Sánchez de Amoraga y Garnica; oeste, 
don Francisco Sánchez de Amoraga y Garnica; 
saliente- y mediodía, brazal con Cehqín, por donde 
tiene la servidumbre de paso y riego. Enclavado 
dentro de esta finca existe lo siguiente: Un edificio 
destinado a sus necesidades de fabricación de jugos de 
fruta; integrados por cuatro naves de una sola planta, 
comunkadas entre si, formando un trapecio; tres de 
estas naves, con tejado a dos aguas, la otra con 
cubierta de terraza. dejando un gran patio en el centro 
de las naves y otro en la parte posterior con la puerta 
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principal con la nave que queda cubierta de terraza; 
tiene un emplazamiento inlerior de caldera, y en su 
parte posterior, la chimenea para la caldera de vapor. 
Ocupa lo edificado un total de 1.751 metros cuadra
dos y el resto está destinado a patio y Solar. Inscrita 
en el libro 60 de Cehegín, folio 239, finca numero 
3.900. inscripción octava. De esta finca se ha segre
gado una nave industrial, con tejado a dos aguas. que 
mide de superficie total 705 metros 50 decimetros 
cuadrados, de los que corresponde a nave propia
mente dicha 544 metros 50 decímetros cuadrados, y 
el resto de 161 metros a patio y cobertizos, a la 
derecha de la misma, tomando como referencia su 
frente. Linda todo: Frente. la Gran Vía; derecha, calle 
de la Lonja, mediando brazal; izquierda y espalda, 
resto de la finca malriz' de la Sociedad «Carreña 
Cuadrado Hermanos, Sociedad Anónima». 

Valor de tasación: 25.000.000 de pesetas. 
Cargas que han de'-Quedar subsistentes; Ninguna. 
Tipo de subasta: 25.000.000 de pesetas. 
Tramos para la .subasta; 250.000 pesetas. 

Bienes muebles: Tres cerradoras semiautomáticas 
«Somme»; una cerradora automática «Somme»- 0,5 
kilogramos~ cuatro dosificadores AAlmibar» acero 
inoxidable; cuatro precalentadores acero inoxidable; 
una línea de pelatto químico; una Ilenadora-dosifica
dora' de botes, tres y cinco kilogramos; una cerradora 
automática «Somme»-, botes de tres y cinco kilogra
mos; cinco básculas para pesar botes; un escaldador 
de vcrrluras; una linea completa de asar pimientos «E. 
Garc{a»; dos cintas de separo de fruta,s y frabajo; 
instalaciones cámaras frigorificas; doce calderas bada 
Maria; tres polipastos electrónicos de 1.000 kilogra
mos; un descalcificador de agua «Degremón»; un 
escaldador sinfin acero inoxidable; Unea completa de 
seis máquinas de hacer alcadiofa; .cUatro cintas' selec~ 
ción de frutas; un clasificador de frutas «RQda»; una 
línea de guisantes para desgranar; cuatro máé¡uinas de 
hacer til1ls de melocotón; 20 motores de diferente 
potencia; un motor de 125 HP; tres transpalctas de 
3.000 kilogramos; una máquina de partir melocotón; 
una máquina para hacer cuartos de melocotón; una 
caldera de vapor de 7.000 kilogramos/hora: una 
caldera de vapor de 3.000 kilogramos/hora; dnco 
depósitos para almacenar fuel-oil 4 110.000; dos 
tanques nodriza de fuel-oil; una línea de cremogenado 
de 6.000 kilogramoS/hora; cuatro bombas «tipo 
mono»~ dos depósitos de acero inoxidable 25.000 
litros: un equipo retráctil extranjero; dos torres de 
enfriamiento; cuatro bombas elevación de agua; un 
pozo instalado para extracción de agua; un despaleti
zador de botes de jugo; un .equ¡po retráctil «soldi»; 
tres compresores pequeñoS; un compresor grande; un 
centro de transformación de 315 KW; un centro de 
transformación de 160 KW; una etiquetadora de 
bOles de un kilogramos; una etiquetadora de botes de 
0,5 kilogramos; una etiquetadora de botes de 3 y. 5 
kilogramos. 

Váloi dé"t:iSáCiÓn:'¡ir.i5ttoOf)"'~tAS.' :1' ,", 
Cargas que han de qUedar subsistentes: Ninguna. 
Tipo de subasta: 73.750.000 pesetas. 
Tramos para la subasta: 250.000 pesetas. 

los bienes muebles descritos se encuentran en 
poder del depositario don Fernando Carreño 
Carrasco. y podrán ser examinados por qüicnes estén 
interesados en su adquísición, de lunes a viernes, en 
horario laboral, hasta el día anterior a la subasta, en 
la fábrica sita en calle Andalucia, 36, Cehegin (Mur~ 
cia). 

La subasta tendrá lugar el día ,16 de julio próximo, 
a las diez treinta horas de su mañana, en el salón de 
actos de esta Delegación, sita en Gran Via Saleillo, 21, 
de esta capital, y se ajustará a las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Podrán tomar parte como licitadores 
todas las personas que tengan capacidad de obrar con 
arreglo a Derecho, no tengan impedimento o restric~ 
ción legal y se identifiquen por medio del documento 
nacional de identidad o pasaporte y con documento 
que justifique, en su caso, la representación que 
ostenten. . 



:_'-j 
,1 

~ ,',' 

;'. ; 
,,<, ¡.':-

:/. 

': ' 

-.\'<,.-. 

; 
, 

" 

'ji' 

o,' v-

-. 

" 

" , 
" 

18308 

Segund&.-TOdo licitador habrá de constituir ante la 
Mesa de subasta depósito de'al'mcnos'cl20 por 100 
del tipo dt subasta. Depósito Q~ perderá Y se 
ingresará ~ firme en el Tesoro si, resultando adjudi
catariode los bienes. no complCtaseel pago del precio 
de remate. en el acto o dentro de los cinco días 
siguientes. 'y sin perjuicio de la responsabilidad en que 
incurrirá por los mayOres perjuicios que sobre el 
importe de la Uanza. originase la inefectividad de la 
adjudicación. 

Tercera.-los licitadores Que asf lo deseen podrán 
presentar pujas en sobre cerrado. que deberán tener 
entrada en el Registro General de esta Delegat:ión de 
Hacienda hasta una bora antes de la fijada para el 
inicio de la subasta. En dicho sobre se indicará la 
cantidad máxima ofrecida y deberán 'ir acompañados 
de un cheque conformado extendido a favor del 
Tesoro Público, por el importe del depósito de 
garantía del 20. por 100 del tipo de subasta. 

Cuarta.-Los ricictadores. mediante sobre cerrado, 
serán representados por la Mesa. que pujará por ellos. 
mejorando las 'ofertas que- hagan los licitadores pre
sentes, sin sobrepasar el máximo fijado en el sobre. 
Asimismo podrán participar personalmente en la 
licitación, mejorando las ofertas hechas en el sobre. 

Quinta,":'La subasta se suspenderá en cualquier 
momento anterior a la adjudicación de los biene!. si se 
efectua el pago de la 'deuda y COSla$ del' procedi-
miento. - . 

Sexta.,..Los licitadores deberin confonnarse con IQS 
títulos de -propiedad obrantes en el expediente, que se 
encontr:lrá de maniUesto en esta depend(nPa de 
Recaudnción hasta una ~ora del inicio- de la subasta,. 
no teniendo derecho a exigir otros distintos.. 

Séptima.-Sí al finali~r la licitación no Se. bubi~ 
adjud!cado los bienes, la lyfesa podrá acordar la 
celebración de una segunda licitación. que Se anuncia
ni en el inismo acto, y en la que se. admi,",n 
proposiciones que cubran el 1S_ por 100 del tipd de 
subasta en la primera licitación. 

Octava.-De no acordarse la celebración de- dicha 
segunda licitación. o si; celebrada ésta, 10 bieiles 
tampoco fuesen adjudicados. se acordari en el acto la . 
apertura deLtrámite de adjudicación dirtt:la de los 
bienes durante el plazo de un mes. 

Novena.-Las ofertas " que deberán cubrir en todo 
caso 105 tipos de subasta, se ajustarán a los tramos 
uniformes que. en función de taJes tipos, se irin 
anunciando por la Mesa. 

Décima. -Se advierte a todO$. los posibles 'acreedores 
hipotecarios o pignoraticios deSconocidos, que por 
medio del presene anunciO' se les tendrá por notifica
dos, con plena virtualidad legal. pu(Jjendo personarse ' 
en el expediente y alegar lo que a su' derecho cen
venga. ' 

Murcia. 20 de mayo de 1991.-Et Jefe del Servicio 
de Recaudación.-7.57S-E. . 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 
Confederaciones Hidrográficas 

DUERO 
Estando declarada la urgencia a dedos de aplica

ción del articulo 52 de la, Ley de Expropiación 
Forzosa. de las obras de construcción del «Proyecto de 
cnlace entre las carreteras C-615 y LE·241 (León), 
term.ino municipal de Boca de Huérgano (León»>, se 
convoca a 105 titulares de bienes y derechos afectados 
por 135 obros de referencia, que apar~n relacíonados 
en el «Boletín Ofici~1 de la Provincia de León» y en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento. para ,que 
comparezcan el día y hora señalada en la Casa de 
Juntas del Pueblo. 

Valladolid. 17 de mayo de 1991.-EI Presidente, 
Jose Maria de la Guia Cruz.-7.58Q..E. 

Martes 4 junio 1991 

Relación que se cita 

Término municipal: Boca de Huérgano. 
Localidad: Siera de la Reina. Dia 27 de junio, a las 

diez treinta horas. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALICIA 

Consejería de Industria y Comercio 
Delegaciones Provinciales 

LUGO 

La Delegación Provincial de rndustria de la Xunta de 
Galicia en Lugo. 

Hace saber. Que ha sido otorgado el siguiente 
permiso dc exploradón. con expresión de numero, 
nombre. mineral. cuadrÍculas mineras y términos 
municipales. 

5.600. «Lama». _Sección C). 990. Páramo, Corgo, 
Láncara. Barolla. Samos y Sarriá. 
Lo que ,se 'hace publico en 'cumplimiento de lo 

dispuesto en elartfculo WI.S del 'Reglamento General 
para el Regimen de la Mineria de 25 de agosto 
de 1978. . 

LulO. 14 de febrero d(. 1991'.-EI Delegado provin
cial, Jesus Bendaña Suárez.-1.S98-C. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
. DE CASTILLA Y LEON 

Delegaciones Territoriales 
ZAMORA 

La Delegación Territorial unica de la Junta de Castilla 
y León en Zamora. 
Hace saber. Que por ResOlución de 17 de diciembre 

de 1990 han sido otorgados los siguientes permisos de 
investigación minera, con expresión del numero, 
nombre. mineral,' cuadrículas mineras, términos 
municipales, titular y domicilío: 
1.663. «Villaflo!"». Rocas industriales.. 75 c.m. Villal

pando. Villaflor. Cerezal de Aliste, Videmala. Ber· 
millo de Alba. Carbajosa, ViI!anueva de los Cor
chos. Quemada y Ricobayo, todos de la provincia 
de Zamora. «Inéx.am, Sociedad Anónima», paseo 
de la Castellana. 213. 28046 Madrid. 

1.665. «FermoseUe». Rocas industriales. 190 c.m. y 18 
demasías. Fariza, Palazuelo de Sayago. Fomillos de 
Fermosclle. Formariz y Fermosc-lIe. todos de la 
provincia de Zamora. «lncxam. Sociedad Anó
nima». Pasco de la Castellana,' 213, 28046 Madrid. 

Lo que se hace pUblico en cump1imícnto de lo 
ordcnado en los articulos 78.2 de la ley de Minas de 
21 dc julio de 1973, y en c-I 101.5·del Rcgla(tlento 
General para el Régimcn de la Mineria de 25 de 
agosto de 1978, 

Zamora. 17 de diciembre de !990.-EI Delegado 
territorial. Juan' Scisdedos Robles.-3.338~. 

ADMINISTRACION LOCAL 
Ayuntamientos 

GETAFE 

, El Ayuntamiento Pleno, --en sesión ordinaria ceje· 
',brada el 7 de mano de 1991, acordó aprobar, l.."'On 

carácter inicial, la modificación del PGOU. consis
tente en la clasificación de los terrenos situados entre 
la CN-40I, el FE Ce., de Madrid·Badajoz, y el PAU 
«El Culcbro», como suelo uroonizable programado, 
sector UP-J eQuijobar». 

BOLETIN ÓFICIAL DEL ESTADO 

BOE núm, 133 

Dicho acuerdo se -somete a información publica por 
el plazo de un mes, de conformidad con lo precep
tuado en el-artículo 41 de la Ley sobre Régimen del 
Sucio y Qrdenación Urbana. y articulo 128 del 
Reglamento de Pianeamiento. 

Lo que se expone al publico para general conoci
miento. encontníndose de manifie!.to el citado expe
diente en los Servicios Técnicos de eSle Ayunta
miento. para quc pueda ser examinado por cualquier 
persona interesada, en dfas y horas hábiles, 'i deducir 
las alegaciones pertinentes. 

Geure. 26 de marzo de 1991.--4.916·A. 

UBEDA 

Edicto 

.Don Juan José Perez Padilla, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento -de Ubeda, hace saber. . 

Que en relación al expediente para la expropiación 
urgente por obras de ,la ronda de Cotrina, de esta 
ciUdad, y. en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 52. 2.-, de la leY de Expropiación Forzosa, 
se va.a proceder al levantamiento del acta previa a la 
ocupación el día 14 dejunio de 1991, a las díez horas 
de su mañana, por lo que, mediante el presente se 
notifica a los interesadO$ afectados al objeto de que se 
-personen en las fincas afectadas en el día y hora antes 
seJ'lalado. pudiendo ir acompañados de un Perito y un 
Notario. . 

La relaciólJ de fincas afectadas y sus propietarios, es 
la siguiente: 

l. '_Finca'Parte de otra. de mayor superficie corres
pondiente al numero 23 de la calle Cotrina, propie
dad de- don Francisco López Rojas y doña Cannen 
Martos Robles; de 14 metros cuadrados de superficie 
a eXpropiar, con referencia catastral 7668802 

2. Finca de propiedad desconocida, sin numero ~ 

de orden. de fOrma a1ar¡ada y sinuosa, de 140 metros 1 

cuadrados de superficie a expropiar, linda al norte con , 
fincas- de José Romero Martina, desconocido, doña <,' 

Francisca Ruiz Gómez, Ayuntamiento y don Luis 
Santiago Fernández. Es parte de otra mayor de la que ~ 
se segrega. ---: 

3, Finca propiedad de don José Romero Martinez 
y doña Maria Femández Santiago, parte de otra ' 
mayor marcada con el numero de orden 21 de la calle 
Cotrina, superficie a expropiar de 36.04 metros cua
drados, referencia catastral 7668803. 

4. Finca propiedad de don Juan Romero Santiago 
y doña Guadalupe Martinez Amador. parte de otra de : 
numero de orden 19. de la calle Cotnna. superficie a -
expropiar de 39,22 metros cuadrados. referencia 
catastral 7668804. 

5. Finca propiedad de doña Maria Francisca Ruiz 
Gómez, parte del número 17 de la calle Cotrina, ' 
superficie a expropiar de 42,40 metros cuadrados. 
referencia catastral 7668805. 

7. T etreno parte del número 13 de la calle 
Cotrina, propiedad de don Luis Santiago Fernánde:z. ' 
superficie a expropiar de 38,70 metros cuadrados, ' 
referencia catastral 7668807. 

8,9. la y 11. Finca propiedad de doña Francisca . 
Ruiz Gómez, parte de la constituida por los numeras 
J f. 9. 7 y S de la calle Cotrina., de 173 metros
cuadrados de superficie a expropiar, referencia catas
tral respectiva de los di .. tintos numeroso 7768501. . 
7768502, 7768503 Y 7768504. 

12. Finca propiedad de don Ginés Juan Cabo y 
doña Isabel Cortés Soriano. parte de la casa. 
numero 5 de la calle Cotrina, superficie a expropiar. 
de 27.84 metros cuadrados. referencia catas-. 
tral 7768505. 

13. Terreno propiedad de doña Francisca Rojas' 
Oareía y don Juan Antonio Delgado Serrano. es parte 
del numero 1 de la calle Cotrina. con 341 metros 
cuadrados de superficie a expropiar. Referencia cataS
tral 7768506. . 

Ubeda. 7 de mayo de 199L--4.!37-A. 


